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SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ÈSCEPTO LOS LUNES.

Las leyes / disposiciones generales d.el Gobierno, son obli- 
S3tonas,.para cada capital de provincia desde que se publica 
oficialmente en ella; y desde cuatro dias despues para los 

‘^^ '^ misma provincia. {Ley de S de Noviem- 

anuncios que. se. manden publicar 
se han de remitir por todas las 

autoridades al Gobernador respeclivo, póricuyo conducto 
2 pasaran a los editores de' los mencionados periódicos. 
lieales ordeneft de 3 de Abril y 9 de Agosto de Í83'9j

SECCIONES EN QUE SE H^M 'DIVIDIDO EL BOLETÍN OFICIAL.

_ L* Leyes, Reales decretos, Reales-órdenes, Circulares v 
Reglamentos autorizados por los Excmos. Sres. Ministros 
o limos. Sres. Directores generales de la Administración p U 0 ¡ 1C £1, ■ - ; - .

2.’’ Ordenes y disposiciones emanada.s de .este Gobierno 
sea cual tuere la corporación ó dependéncia de la Admi
nistración C,iyil de donde procedan

3? Ordenes y disposiciones del Exemo. .Sr. Capitan Ge-

neral del distrito, Gobernador militar, Sr. Regente de la 
Audiencia, Sr. Rector de la Universidad, Jueces de pri- 
inera instancia y demás autoridades militares Judiciales de 
la. provincia.

4.^ Ordenes y disposiciohes de los Srbs. Ádmínistrador, 
Contador y Tesorero de Hacienda pública, Administrador 
ce 1 ropiedades y Derechos del Estado,.y demás,dependien- 
^'^j ® ^ Administración económica provincal.

5/ Los anuncios oficiales, sea cual fuere la Autoridad, 
® Lorporacion de quien, procedan.

PRLMER.Í- SECCION.

PRESIDEJVGIA DEL GONSE.IO DE MINISTROS.

S. M. la Reina, nuestra Señora 
(q. D g.) y su augusta Real familia 
continúan en esta corte sin novedad 
en su importante salud'.

Madrid 25 de Junio de 1867.

f^Gacela del 24 de Junio de 1867. i

Ministerio de Ultramar.

REAL DECRETO.

En atención á las razones que me 
ha expuesto el Ministro de Ultramar, 
oido el Consejo de Estado en pleno y 
de acuerdo con el Consejo de Minis-, 
tros, .

Vengo en aprobar el adjunto re
glamento para la ejecución de mi 
decreto de 29 de Setiembre de 1866 
sobre represión y castigo del tráfico 
de negros, elevado á ley por la de 17 
de Mayo del corriente año.

Dado en Palacio á diez y ocho de 
Junio de niil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
no.—El Alinistro de Ultramar, Carlos 
Marfori. •

. ' REGli.lSlE.líT»

aprobado por Real decreto de esta 
fecha para la aplicación de là Sócy 
sobre represión y castigo del tráUco 

denegras»

J)3 la Junia de j)resas.

Art. 1.’ Con arreglo á lo dispues
to por el articulo;28 de da ley, los Go
bernadores superiores civiles de las 
islas de Cuba y Puerto Rico procede
rán á lahdesignacion de 103'90 propie
tarios que deben ser sorteados para la 
formación de la Junta. '

Art. 2.® Para ser designado se 
requiere: .

1 .° Ser español, mayor de 25 
años..

2 . Tener su domicilió en la isla 
respectiva.

3 .® Tener en ella bienes raines.
Art. 3.°. No podrán ser desig

nados:
1 .* Los ordenados in sacris.
2 .® Los que hubieren sido proce

sados como autores, cómplices ó en
cubridores en alguno de los casos pre
vistos por el art. 1.® de la ley.

3 . Los que hubieren sido corregi
dos gubernativamente, prévia ins
trucción de expediente y por los mo
tivos de que trata el número ante
rior.

■4.® Los empleados públicos y mu
nicipales.

5. Los individuos del ejército ac
tivo y de la marina, y los que formen 
parte de su administración, s^nidad v 
judicatura.

6. ® Los procesados mientras lo es
tuvieren.. -

■ 7.® Los sentencicidos á penas aflic
tivas y correccionales ó sus equiva
lentes, aun despues de cumplida su 
condena.

8. ® Los que por sentencia judicial 
estén sujetos á la vigilancia de la Au
toridad.

9. ® Los condenados á inhabilita- 
cion por los Tribunales de justicia. 1

10. Los que estuvieren bajo in- i 
terdicion judicial. , :

11. Los fallidos y los que hubie
ren suspendido sus pagos A tuvieren 
intervenidos sus bienes. j

12. Los apremiados como demlo- • 
res á los fondos del Estado ó de las 
Municipalidades, y los declarados ; 
deudores.á los mismos. .

Art. 4.® Precederá á la designa
ción de los 90 propietarios de que ha
bla el art. 28 de la ley la formación 
por las expresadas Autoridades de una 
lista de personas que reúnan las con

diciones establecidas por el art. 2.® de 
este reglamento. Entre los compren
didos en esta dista elegirán los Go
bernadores superiores civiles los 90 
propietarios' que deberán alegar ías 
excusas que tuvieren dentro del tér
mino de 15 dias. Si asi no lo hicieren, 
ó si haciéndolo no fueren aquellas de 

1 las señaladas por este reglamento, 
quedarán inscritos los incluidos,- y 
entiaraa à formar parte de la Junta 
cuando los toque en suerte.

Si las excusas alegadas resultaren 
admisibles, los Gobernadores superio
res civiles harán nueva designación, 
y la comunicarán á los interesados en 
la forma que en este reglamento se 
establece hasta que resulte completo 
el número determinado por la ley.

Art. 5.° Podrán excusarse:
1 .® Los mayores de 60 años.
2 . Los que se hallen habitual

mente, enfermos,
3 .® Los que tuvieren su domicilio 

á mas de 10 leguas de la capital res
pectiva.

Art. 6.® Los propietarios elegidos 
que durante el año del ejercicio de las 
listas se encontraren en alguno de los 
casos previstos por el art. 3.® no po
drán ejercer sus cargos mientras no 
cese la incapacidad.

Art. 7.® Cuando el número de los 
propietarios incapacitados llegue á la 
tercera parte del total, el Gobernador 
superior civil procederá á la designa
ción de igual número de propietarios 
en la forma que en el art. 4.® se esta- 
bloce.

Art. 8.® En el mes de- Enero de 
caria año se rectificará la lista de los 
90 propietarios sorteables para la for
mación-de la Junta, excluyendo á los 
que se hallen en alguno de los casos 
señalados en el art. 3.® de este regla
mento, y á los que aleguen algunas de 
las excusas consignadas en el 5.®

Para reemplazar á los propietarios 
excluidos, los Gobernadores superio
res civiles designarán otros en la for
ma prevenida por el art. 4.®

Art. 9.® Durante el período de 
rectificación de las listas servirán para 
la formación de la Junta las del año 
anterior en el estado que tuvieren en 
fin de Diciembre.

Art. lOi La Junta será, presidida 
por un Ministro ó por el Fiscal de la 
Audiencia respectiva, designados en 
cada caso por el Gobernador superior 
civil á propuesta en terna del Re-

Art. 11. Un Oficial de la Secreta
ria del Gobierno superior civil, nom
brado tambien para.cada caso por di
cho Gobernador superior civil, desem
peñará las funciones de Secretario., 

Árt. 12. El sorteo se verificará, á 
presencia d.d Gobernador superior ci- 
vily del Presidente de la Junta, por 
el Secrétario de la misma, que levan
tará la correspondiente acta.

Tendrá lugar por medio de bolas, 
1 cada una de las cuales contendrá el 

nombre de uno de los 90 propietarios.
El Secretario sacará las bolas y 

leerá los num.bres, que serán .compro
bados por el Gobernador superior ci
vil y por el Presidente.

Art. 13. En cada sorteo sé sacarán 
15 individuos, de los cuales los nueve 
primeros compondrán la Junta, y los 
seis restantes servirán de suplentes;

Art. 14. Lós individuos desigma^ 
dos por la suerte tendrán obligación 
de concurrir á todas las sesiones. El 
que faltare sin causa justaájuieio del 
Presidente incurrirá en la multa de 
50 à 200 escudos'.

Los suplentes sustituirán, por el 
órden que les hubiere cabido en suer
te, à los vocales de la Junta que por 
recusación ó cualquiera otra causa 
dejaren de concurrir á las sesiones.

Los vocales ó los suplentes que fal
taren á cualquiera de las sesiones no 
po Irán continuar formando parte de 
la Junta. ■

J)el ^procedimiento giudernativo.
Art. 15. Las Autoridades guber- 

nativas militares; de Marina y judi-
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al Gobernador superior civil para f-ro- 
ceder al sorteo de los miembros de la 
Junta, con arreglo al art. 12 de este 
reglamento, y fijar el dia y hora de 
su instalación.

Art. 21. Acto continuo se dará co
nocimiento del resultado del sorteo a 
los propietarios designados por éí.

Al mismo tiempo se les participará 
el dia y hora en que tendrá lugar la 
reunion de la Junta, los cuales se 
anunciarán además al público por los 
medios acostumbrados.

Art. 22. Entre la publicación de 
dichos anuncios j^ la reunion de la 
Junta mediará cuando meno.s el plazo 
de ocho dias, que podrá prorogarse si 
este tiempo no fuese bastante para 
que lleguen á la capital los negros y 
conductores aprehendidos.

Art. 23. Desde dicha publicación 
hasta el dia antes de la reunión de la 
Junta se podrán presentar en la Secre
taría del Gobierno superior civil res
pectivo las reclamaciones de propie
dad de dos negros capturados. .

Estas reclamaciones solo podrán 
furidar.se en que los negros sean es
clavos fugados de su domicilio, ó á 
quienes se conduzca de un punto á 
otro de la isla ó fuera de ella con el 
permiso de la Autoridad y demás for
malidades establecidas.

A das réclamaeiones se acompaña
rán las cédulas de empadroñamientó 
de cada esclavo; el permiso de su con
ducción ó trasporte dado por la Auto
ridad. eórréspondiente, y los demás 
documentos que acrediten la condi
ción de servidumbre. Lá Secretaría 
del Gobierno superior civil-certificará 
á continuación dé cada uno de e.stos 
documentos de su validez y legiti
midad.

Art. 24. Pasado el plazo señalado 
por el artículo anterior no se admitirá 
reclamación ni documento alguno.

Art.. 25. El dia señalado para la 
reunion dé la Junta, tres hórás antes 
de aquella en que deban principiar 
las sesiones, el Goberuador superior 
civil remitirá al Presidente el acta 
de captura-, las diligencias unidas á 
ella y las reclamaciones presentadas.

Art. 26. Las sesiones de la Junta 
serán públicas. El Presidente dirigirá 
la discusión, y solo por su conducto 
podrán hacerse preguntas á los com
parecientes.

Tendrán para conservar el órden 
todas las facultades que con este ob
jeto están declaradas á los Presidente.s 
do los Tribunales ordinarios, y dis
pondrá de la fuerza pública que se 
estimare conveniente.

Art. 27. En el dia y hora señala
dos para la reunion de la Junta de 
clarará el Presidente abierta la sesión, 
y él Secretario leerá el nombramiento 
del Presidente, el acta del sorteo á 
que se refiere el art. 12 de este regla
mento y su propio nombramiento.

Art. 28. Acto continuo procederá 
el Présidente á recibir el juramento 
de los'miembros de la Junta y de los 
suplentes.

cibles, y lüs'Cómandantes de los bu
ques de g’uerra que aprehendieren ó 
tuvieren conocimiento de haber sido 
aprehendida alg’una espedicion de bo
zales en los casos señalados por el ar
tículo Í?6 de la ley, procederán inme
diatamente al de|5ósito de los negros 
en lugar seguro y á la prisión pre- 
ventivas-separado ó incomunicado de 
cáda uno de sus conductores cuando 
fueren cogidos con ellos, y dispondrá 
en su caso la custodia del barco en 
que se aprehendieren.

Art. 16. Inmediatamente que ten
ga lugar una aprehensión, la Autori
dad que iniciare el procedimiento ba
rri levantar un acta autorizada por un 
Escribano, y en su defecto por dos 
testigos de asistencia, á la que servi
rán dé cabeza las diligencias preveni
das por el artículo anterior, y en la’ 
cual constará sumariamente:

1 .® El nombre de dicha Autori
dad y de lo^ funciónarios que le áóom- 
pañarén.

2 .° El número y áesignácioü de 
la fuerza pública que la asistiere.

3 .® El númerO ' de negros apresa- . 
dos, detallando sus marcas y señales, 
el vestido que llevaren, el idioma que . 
bablareñ si fuere conocido, y todas 
las demás circunstancias que sirvie
ren para determinar su procedencia é 
instrucción. ■

4 .® El nombre, naturaleza y do
micilio de cada' uno de los conductores 
que fueren apresados.

5 .® El lugar en que se verifique la 
aprehensión. '

' 6.® Todas las circunstancias de la 
aprehénsiori y captura, y en particu
lar si se hizo ó se iútentó hacér resis
tentia á las intimaciones de la Auto
ridad ó á la fuerza pública. El acta 
será firmada por la Autoridad y fun
cionarios que la acompañen, por el 
jefe y Oficiales de la fuerza pública 
y por todos los circunstantes que su
pieren hacerlo.

Art. 17. Acto continuo y tambien 
por ante Escribano, ó con el testimo
nio de testigos do asistencia en su de
fecto, dicha ,\utoridad tomará decla
ración separada á cada uno de los 
conductores, de la, expedición que hu
bieren sido presos.

El acta y las declaraciones se remi
tirán originales y por correo extraor
dinario al Gobernador superior civil 
respectivo. . ■

Art. 18. Asimismo se remitirán á 
dichos Gobemadpres superiores civi
les-bajo segura custodia los negros 
aprehendidos y sus conductores.

Art. 19. El Gobernador superior 
civil, luego que haya recibido el acta 
y diligencias suhsiguientes, pedirá al 
Regente de la Audiencia la oportuna 
terna para el nombramiento de Presi
dente de la Junta, y designará el Ofi
cial de la Secretaria del Gobierno su
perior civil que ha de actuar como 
Secretario de la misma.

Art. 20. El nombramiento de Pre- 
sidénte sé comunicará en el mismo dia 
y por conducto del Regeáte al elegido, 
quien se presentad inmediatamente

prónunciarán en Hingun caso infor-^ 
mes de acusación ó defensa.

Art. 34. Terminada la informa-- 
cion, el Presidente resumirá el deba
te dándole por concluido.

Acto seguido se retirará Ía Junta á' 
deliberar á una pieza inmediata, per
maneciendo los dependientes, los-' ne
gros y sus conductores, en la sala de^ 
sesiones.. -

Art. 35. La deliberación tendrá 
siempre lugar en el mismo dia, y solo- 
'podrá versar sobre los hechos que re
sulten del acta de aprehensión y de
das- diligencias subsiguientes, de las- 
reclamaciones, de la inspección o.cu.-- 
lar de los negros apresados, y de las 
declaraciones de las partes y de los 
testi gos.

El ac.uerfio; se tomará por mayoría 
absoluta- de votos, y sus fórmulas Se
rán: 2« junta opina que los Qiegros 
expresados son libres, ó la Junta 
opina que los negros apresados son 
esclavos dé la propiedad dé D. .....

Cuándo entre los negros apresados 
los hubiere libres y de propiedad par
ticular, en él acuerdo de la Junta se 
consignará con la debida separación 
el estado civil de cada uno de ellos.

Arti 33. Terminada la delibera- 
cion, el Presidente dará conocimiento 
del dictámen de la Junta al Goberna
dor superior civil para que haga la 
declaración que corresponda^ al tenór 
de lo prescrito por el artículo 27 d.e 
la ley.

Art. 37. El'Secretario' estenderá 
un acta de cadasesion, expresiva de 
todos sus incidentes, y en la última 
insertará testúalmente el dictámen de 
la Junta.

Estas actas', se firmarán por el Pre
sidente, por los miembros de la Junta 
y el Secretario; y se rem'itirán por el 
primero al Gobernador superior civil, 
que hará la declaración correspon
diente, la cual se publicará por tres 
dias següidos en los periódicos oficia
les, dirigiéndose copia certificada por 
el correo mas próximo al Gobierno 
Supremo. : '

Si el Gobeínador superior civil di
sintiere de la opinion de la Junta, 
participará al Gobierno las razones' en 
que fundé su declaración. '

Art. 38.- Cuando el Gobernador 
superior civil declare que los negro? 
son esclavos, dispondrá la inmediata 
entrega de ellos á sus dueños, y pon
drá en el acto en libertad á los con
ductores. •

Art. 39,. .Cuando declare la liber
tad de los negros, los condúctores que 
se hallaren presos y él buque, efectos 
é instrumentosdel delito serán pues
tos'A disposición del Juez competente; 
á quien se remitirá testimonio literal 
del expediente de captura, actos de la. 
Junta y declaración subsiguiente á 
fin de que.al tenor de lo dispuesto por 
el art. 27 de, la ley instruya la causa 
cpirainal que-corresponda.

'El Gobernador superior civil exci
tará tambien al Promotor fiscal fiel 
Juzgado por medio , del Fiscal défia 
Real Audiencia, al cuabcopiuuicarfi

mente en la forma que'sigue: « Juro 
informar en el asunto para que he 
sido llamado con estricta sujeción á 
las disposiciones que rigen para la re
presión y castigo del tráfico de '-es
clavos.» .

Art. 29. : Prestado el juramento, el 
Presidente invitará á los representan
tes de las partes á que pleguen las 
causas de recusación que pudieren .te
ner respecto de los miembros de la 
Junta y de los suplentes.

El número de las recusaciones se li
mitará al necésario para que la Jun
ta nunca resulte compuesta nien-ôs de 
nueve vocales. .

El derecho de recusación se ejerce
rá por mitad entré los que reclamen 
la propiedad de los negros, y estos ó 
sus representantes. Si el número de 
vocales ó suplentes recusables fuére 
impar, lo.s negros ó sus representan
tes podrán recusar uno mas que los 
que reclamen su propiedad..

Los que tuvieren el derecho de ren 
cusacion designarán, de común acuer
do ó por mayoría, los vocales ó su
plentes respecto de. quien hayan' de 
ejercerlo.

La Junta decidirá de plano sobre 
las recusaciones despues de haber oido 
á la parte recuSadora y al Presidente.

Art. 30. Las causas de .recusación 
serán establecidas por derecho rospec- 
t.> de los Jueces ordinarios.'

Art. 31. Los negros apresados, y 
lo mismo los conductores.y las perso
nas que reclamasen da. propiedad de 
aquellos, podrán hacera representar 
ante la Junta por medio fie Lefráfiós.;

Cuando los' negros no sepan hablár 
el castellano, .serán: representadoá* por 
el Promotor fiscal mas antiguo' de las 
capitales respectivas.

Art, 32. Acto seguido el Secreta^ 
rio procederá á la lectura del acta de 
aprehensión, diligencias subsiguien
tes y reclamaciones documentadas y 
certificadas que se hnbierén presenta
do: terminada esta, se procederá al 
exámen de los negros capturados y á 
tomar declaración á estos, á sus con
ductores, á los qué .hubieren présen- 
tado reclamaciones y á los testigos 
que comparecieren. .EL exárnén y de
claraciones tendrán lugar individual 

: y separadamente, á cuyo fin serán 
custodiados todos los comparecientes 
en piezas distintas dentro del mismo 
edificio en que- celebre sus sesionés la 
Junta.

Solo cuando esta lo estime necesa
rio para el esclarecimiento de algún 
hecho, podrán ser exaBainades á la 
vez dos ó mas declarantes.

Art. 33. La discusión tendrá úni
camente por objeto las énestiun-es de 
hecho que resulten fiel acta de apre
hensión, de las diligencias y reclama
ciones presentadas, y del exáman y 
declaraciones de los comparecientes.

Los representantes de las, partes, y 
: el Promotor fiscal en-su easO., se litni- 

tarán á intervenif, en lá. discusión, 
rogando al Presidente que pida la 
explicación 0' arapliaeion oportuna' de 
las declaraciones prestadas, y no-Este deberá prestarse individual
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loa datos y dará las iüstruccionós ' 
opoi^tuñas para el mejor ejercício dei 
M i diste río público.: . ■

J)élprocedi''/nienio en los, Trtbnn&les 
ordinarios. ■

Art. 40. Los Tribunales 'ordiná-.’ 
TÍOS, únicos que pueden conocer deí 
las causs instruidas á consecuencia de, 
la declaración gubernativa que en la 
forma expresada en los artículos an-: 
iteriores hayan recaído., se limitarán á; 
fallar sobre la responsabilidad crimi-’ 
nal de los acusados, sin que en ningún ‘ 
caso púedan pronunciar acerca del: 
estado civil de loa negros, ni hacer 
declaración alguna respecto a laño, 
existencia del delito. ,

Art. 41. Solo podrá declararse el 
comiso y venta en trozos ,de los bu-., 
ques capturados al pronunciarse la ■ 
sentencia ejecutoria en que sé exija- 
lá correspondiente responsábilidád cri- : 
mina! á los coinplicádos en la perpé- , 
trac ion del delito. '

Art. 42. Podrá sin embargo dé-; 
cretarse antes su desguacé'y vqutá ; 
cuando declarada gubérnátivamente 
la libertad de los négrós no sea posi
ble la cónservaeión del buqué, ó trái- 
ga perjuicios graves su permanencia ; 
en los puertos. ■ , !

El desguace y venta se orderiarán ¡ 
en'esté cáso'por’él Gobernador supe-: 
rior civil con vista de un expedienté ; 
en el que-conste el. informe,de las Au-? 
toridades correspondientes de Marina; 
y del Juez ó Tribunal que conozca do ; 
la causa, quien deberá evacuarlo con í 
audiencia del Ministerio fiscal; las i 
primeras ‘luánifestafán' las razones 
que aconsejen el desguace y venta, y; 
los Segundo's sí la consérvacion 'deP 
buqueqs ,ó no necesaria para'la ins-; 
truce-ion de los procedimientos. ■ ■ 

. El Estado indemnizará á 108'dueños ■ 
d'e'Tos btiques Vendidos cuándo' la sed- ; 
téncia éjeCütoriá no déclare el cohiish.

Art. 43., Los Gobernadoresy Te-. 
nientes Gobernadores, asi quq tengan ■ 
noticia de ..haberse; ejecutadq alguno 
de los-actos señálados en él -art; 1>®, ; 
y en el párrafor 3."j-a'rL 4.“ du la ley, 
qüe no estén deútro dél Casé preyistó 
por el art. 26, darán ifimediátainénte 
conocimiento del hecho al .Aloakíp 
mayor.respectivo, y procederán á .ins
truir les diligenciad .Necesarias para 
hácer constár - él acto criminal y la 
í-espíiiisábílidád dé los delmcuentes. ; 
asegundando ep su caso las personas de . 
estos y el cuerpo del delito,

: Art 44.. .^i el rCuerpo .del d.eiito ' 
consistiere en negros bozales .■que),,eé 
hallarén dentro Me una finca y hubich 
ren pasádo 72'horas desde ', el désem*- 
barco dé'los’misinos, '0 24/desdé 'sü 
entrada en aquella, 'el .Gobernadopio 
Teniente Gobernador se limitará 4 vi
gilar las entradas y salidas del pré- 
diop participarà ■ eh caso al -Aléálde 
mayor pata'qué proceda, á'' lá-epbres-: 
pondiente averiguáciop, é/iirátrnirá A 
prevención y sin entrar en la finpa las 
diligencias oportunas para acreditar 
el ingreso ó existencia de los. negros 
en la mismá<

Art. 45. El Alcalde mayor, acom- 
pañádé de un Ésbribáno ó dé' dos tes
tigos de existencia, procederá incontí-, 
menti ál reconocimiento dé la finca y 
■á da instrúcCioir dé las diligencias ne- : 
cesarías para averiguar la existencia 
deLplágío.- \ ;

Art. 46«''' Los Gobémadérès y Te-: 
nientesGobernadores prestarán á los 
Alcaldes ■ mayores' el iauxilio de la 
fuerza i pública- qüe tuvieren'á sus ór- 
depesi y los acompañárán en él re-gis-, 
tro- de la. fincan Cuando el dueñoole 
esta ó.la.persona qué le representé se 
negareh facilitar la entrada, el Go- 
bernadorh TeniéntéGóbernado'r obli
gará á.que se franquee, prévio el re
querimiento •del„Alcáláe' mayon: en 

: este-caso la fuerza armada penetrará i 
en la -finca, y cumplirá las prevencio
nes dictadas por el 'Alcalde mayor.

Art, 47;; Los negros- reconocido, 
..nemo.:bozales, óique- se sospeché'serios 
eerán depositados en poder del Gober- 
mador-ó Teniente Gobernador vespéc- 
ti vo, quien responderá-de su seguri
dad :y -custodiav y los: tendrá á dispo
sición del Alcalde mayor para lá ins- 
.truccioñ-de lofe procedimientos. Cuan-: 
do.‘Já:Ca.úsa pase al Tribünál de alzá- 
.da,:Sérárt conducidos con segura cús-. 
,tod,ia iy. ^entregados en el depósito cén- 
tral deilá-capitabrespectiya; - 
. Art.-48, ' Los alcaldes ' mayores se ' 

.entenderán .cOn el' Gobernador ó Té-, 
niente Gobemador respectivo pára ob- 
.tener él ánxilio de la policía -ó dé- la 
fuerza pública.: Cuando la urgencia 
del caso, fuese tal qué hubiese incon
veniente én.aguardar la resolución de: 
.esta Autoridad, los Alcaldes mayores 

^podrán réquérir directa-mente á los 
Jefes de la indicada fuerza, á los Co
misarios ó, individuos de-policía, á los 
Capitanes ó Tenientes de partido y á^ 
dos. Comisarios, dé barrio; peto 16. par- 
Ticiparán inmediatamente al Gober
nador ó: Teniente Gobernador.

Art. 49. Así que los Alcaldes ma
yores tengan.noticia dé cuálquiérá de 
las infracciones de la, ley á que se- re
fiere el árh,,:43 de este reglamento, se : 
personarán.don.-eLPromotor fiscal en 
ml lugar dh-nde. se haya cometido, y' 
procederán con la mayor actividad á 
la instrucción del sumario. .

Art..5,Ü'. - Cuando se presente el 
.Alcalde.^aypr en el lugar dondé esté 
actuando la:. Autoridad gubernativa., 
■le entregará ésta las diligencias que 
hubies.e, instruido,. y le manifestará 
çl.e.o.fiG’0 dos datoa-ó noticias que aun 
no hubieren sido comprobado.s,.

;Art.:-5.1..:/Al dar principió lo.sAl- 
,.calde3:muyeres á las actuaciones, 10 
párticipa^án ál Gobernador superior 
.pi vil,y ;áf Regente de la ; Real Audien
cia, á, .quienes darán, ade'más parte 
.quincenal del estado de la causa,
/ Lá misma obligación tendrán .para 
con los Fiscales peS-pecti.vos los Promo- 
toyes iéU: cuahito á la-, iniciación dé es
tas causas y á todos los trámites en 
que.dátervinieten poy yamn-de. su 
OárgOv : - . '

Art,'52, Los.Gobernadores, supe
riores civiles, los Regentes y los Fis

cales de las Reales Audiencias témi-i 
tirán por él primet correo ál Gobiérno ' 
supremo cópiá de los parteé 'que res- : 
pectivá'méhté' les dirigíerén Ibs Alcal-Í 
de.s mayores y Promotores. ;

Art. 53. Cuando los Regentes ó: 
•Fiscalés advirtiesen por los partes de 
q.ue trata el art. 51 que hay defectos 
ó retraSosdnmotivados en la tramita-; 
Pion d '. las. causas, lo pondrán éh co- : 
nocí miento.-del Gobierno^ supremo sin: 
pérdida de. tiempo,, y sin .pérjuieio de 
adoptar las medidos que quepan den-; 
tro de las facultades'disciplinarias y 
gubernativas que les. correspondan.. ;

Art. 54. Los Fiscales de laq Rea- ; 
les Audiencias de la Habana y Puerto; 
Rico representarán siempre al Minis-; 
terio público.en las causas .qué. se ins-; 
truyan por efecto de trasgrasionss de - 
ládéy, sin qué én ningún caso’, fáerai 
del de ausencia o enfermedad', puedan 
encomendár á ' los TenieUtes fidcalés i 
esta misión. '■ ' ' ’ '

/ SEGUNDA SEGGiON. ;

Núm. '4.097? '

G0BIERN0. de LA PROVINCIA-.

§ECCIQN DE FOMENTp.

Comercio.—Pesas y meelidas.

En el número 173 de la Gaceta 
correspondiente al día 22 del uctuaL 
se halla inserto el ;siguiénte Real, de
creto:

«ConforinándQme con lo propuesto . 
por el Ministro de .Fomento,y de ; 
acuerdo con mi consejo de Ministros, ;

.-.'Y engo-en decretar lo siguí ente:
Artículo 1." Desde 1.® de Julio' 

próximo regirá' en las 'dépéndencias ; 
del Estado y de la Administración pro
vincial en todos los ramos, el sistéma : 
métrico decimal mandado Qbservar pór 
la ley de 19 dé Julio dé 1849. En sU 
consecuencia, emplearán desde lá ex
presada fecha para todas las,operacio
nes de medida y peso las colecciones 
del expresado sistema,; y se- atendrán ¡ 
á su nomenclatura en los documentos 
que espidan. Desde la propia fecha 
usarán la misma nomenclatura los 
Tribunales y Juzgadas, de todos los 
fueros en la redacción de las senten
cias, y los Notario.s y Escribanos, en 
los contratos 'públicos y demás actos 
'en que interVéngán.• ’

Art.'2." El mismo' sistema será 
obligatorio desde 1.® de Julio de 1868 
para dos particulares, establecimien
tos y, corporaciones no eomprendidas 
en ,el artículo anterior., quedando en 
su consecuencia obligados á usar de 
las pesas y medidas métricas', -y dé su 
nomenclatura en las transaccíóneS en 
que intervengan. .Desde la propia fe'- 
cha de i.® de Julio de 1868 usarán los 
particulares la 'exprésadá nomencla
tura en todos los Contratos y eStipu‘ 
laciunes privadas ' '

Art. 3.® Por ahora, y mientráá 
otrá cosa no se Metermiiie; se ' expre
sará, tanto en los documentos públi
cos como endos privados, á Cóntihuá- 
cion de la cifra legafi si'álgurto dé loS 
interesados lo exigiese, su équiválen- 
cia en unidades del Sistema hoy vi
gente, cón snjecíon á las tablas publi
cadas por la Comisión permanente de 
pesas y medidas. '

Art. 4,* Se áutOxizá la trásforma- 
cion de las pesas y medidas dé Casti
lla en las del sistéma métrico, con' sü- 
jeci'on á los términos fijados en el cua
dro que obra á.continuación, de 'este 
decreto.con él núm. 1.®. Las piezas 
así tras'formadas tendrán para su uso 
la misma validez' que las dél nuevo 
sistema, siempre que. esthi ' debidá- 
inenté Contrastadas, para lo cual será 
condición forzosa qué Ïlevén' impresa 
lá márca de su valor métrico y haya 
désaparécido' la de su •prímitivá re
presentación. '

■ Arti 5.®- ,^ú;edá iguálmeúté ' auto
rizada la trásfórmacion de las pesas.y 
niédidás provinciales y locales en las 
dél sistema métrico decimal, 'siempre 
qué la médidá ré.süitaht3, se . halle 
comprendida entre las que menciona 
él cuadro núm. 2.®, .y 'se ajuste ade
más a lo que 'respecto á la contrasta
ción y significación dé su valor ex- 
présa el artículo anterior.' . '

Arf. 6'." Dicha autorización no es 
aplicable á las dependencias del Es
tado,y provinciales, ris cuales usarán 
exclusivamente las nuevas , pesas y 
médid'as, debiendo poner, las antiguas 
á disposición del Gobernador de la 
ptovíncia, quien' dictará las órdenes 
convenientes para que se archive una 
CéÎéCcîon compléta de las diversas que 
se usan actualmente en él territorio 
de su mando y se .destruyan las res
tantes.

Art; 7.® La autorización que para 
el uso de la S: pesas yniedidás trasfor
madas establecen los artículos 4.® y 
5.® se entenderá interina, y terminará 
cuando el Gobierno a.sí lo dispusiere, 
prévio aviso anticipado de un año que 
se publicará en la Gaceta j^ PoleU- 
nes ojiciales.

Art. 8.® Los 49 Fieles-almotacenes 
encargados de la comprobación de las 
'huevas pesas y medidas y de la’vigi
lancia de su uso, con árregdo al regla
mento que oportunamente ha de pu
blicarse, áe hallarán establecidos el 
1.® de Enero de 1868 en todas las ca
pitales de provincia, p'rovistos del rna.- 
terial necesario para la comprobación, 
sin perjuicio de que pueda irse a,u- 
mentando dicho número á medida 
que las necesidades dél servicio lo 
'exijan, y él Gohiérno cuéiitó cón''re
cursos para dotarles del material in
dispensable al desempeñó dé su cargo.

Art. 9.® El nombramiento de los 
Fieles-almotacenes, se hará, por .el Mi
nisterio de Fomento en los aspirantes 
que se présénten en virtud dé convo
catoria'enría Gaceta de Udadrid' por 
espacio de 30 dias, siempre' que reú
nan una de éstas condiciones: tener 
el tituló de Ihgeoiéro indu.stral, en
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cualquiera de las dos especialidades 
que hoy existen, ó haber desempeña
do el cargo de Jefe de comprobación 
á. las , órdenes de la Comisión perma
nente del ramo. Las plazas que no 
sean provistas de este modo deberán 
anunciarse igualmente en la. Gí/ceta 
por el mismo tiempo, durante el cual 
se admitirán las solicitudes que se 
presenten, y se proveerán por oposi
ción que tendrá lugar en esta corte 
ante la comisión permanente del ra
mo, prefiriendo en igualdad de cir- 
cuntancias á los que tengan el título 
de Peritos mecánicos <) químicos ó ha
yan sido auxiliares de las oficinas de 
comprobación de dicha Comisión del 
ramo. La oposición versará sobre las 
materias que se indican en el cuadro 
número 3.® En el caso de que no se 
presentaren opositores, el nombra
miento recaerá con calidad de interino 
en persona que acreJire su idoneidad 
en la forma que préviamente se de
termine. Será condición precisa que 
antes de empezar á funcionar los que 
fueren nombrados, se ejerciten prácti
camente en las oficinas de comproba
ción de Comisión del ramo por espa
cio de dos meses y obtengan de la 
misma un certificado de suficiencia.

Art. 10. El Ministerio de Ultra
mar aplicará á aquellas provincias las 
disposiciones que contiene este decre
to y las demás que se dicten, para la 
ejecución de la lev de 19 de Julio de 
1849 en cuanto lo permita el estado 
que tenga en las misnias el planta- 
miento del sistema métrico decimal.

Dado en Palacio á diez y nueve de 
Junio de mil ochocientos sesenta y 
siete.—Está rubricado de la Real ma
nó.—El Ministro de Fomento, Manuey 
de Orovio.

CUADRO NÚM. 1."

TRASFORMACION QRE PUEDEN SUFRIR LAS SE- 
SAS Y MEDIDAS ACTUALES.

Zo77(/itu(linales.

La vara, que es igual á 0 metros
836, puéde convertirse en 0 metros
500 cortándola. '

Poíiderfíles.

La pesa de dos arrobas, igual á 
23 kilogramos, puede convertirse en 
20 kilógramos cortándoía.

La de una á '11,50 çn 10 id. id. 
La de media á 5,75 en 5 id. id.
La de un cuarto- á.2,87 en 2 idem 

idem id.
La de dos libras á 0.920 en 0,500 

idem id.
La de una á 0,460 en 0 200 id. id. 
La de media á 0,230 en 0,200 idem 

idem.
La de cuatro onzas á 0,115en 0,100. 
La de dos á 0,57 en 0,0(0 id. id.'

Gap'acida(lj)a7''a liquidos.

La cántara, igual á 16 litros 134, 
puede convertirse en 10 litros. 

La media á 8,033 en 5 id.
El azumbre á 2,017 en 2 id. 
El medio id. á 1,008. en 1 id.

El cuartillo á 0,504 en 0,50 id. 
El medio id. á 0,252 en 0,20 id. 
La panilla á 0,126 en 0,10 id. 
La media id á 0,063 en,0,05 id.

Capacidad parcí áridos.

La media fanega, igual á 27 litros 
750, puede convertirse en 20^ litros. 

El cuarto á 13,875 en 10 id. 
El medio celemín á 2,313 en 2 id. 
El cuartillo á 1,156 en 1 id.
El medio id. á 0,578 en 0,50 id.'

CUADRO NÚM. 2.”

CLASIFICACION DE LAS PESAS Y MEDIDAS DEL 
SISTEMA MÉTRICO-DEGIMAL CUYO USO SE 

PERMITIRÁ.

Medidas loiiffitudinales.

Doble-decámetro. — Decámetro. — 
Medio-decámetro. — Doble-metro. — 
Metro. — Medio-metro —Doble-decí
metro.—Decímetro.

Medidas ponderales.

50 kilógramos.—20 kilógramos.— 
10 kilogramos. — 5 kilógramos. —2 
kilógramos. — Un kilogramo —500 
gramos.—200 gramos. —100 gramos. 
—50 gramos.—20 gramos. —10 gra
mos.— 5 gramos.—2 gramos.—Un 
gramo.—5 decigramos.—2 decigra- 
mos.—Un decigramo.—5 cejitigra- 
mes.—2 centigramos.—Un centigra
mo.—5 miligramos.—2 miligramos. 
—Un miligramo.

Medidas de capacidad para liquidos.

Doble-decálitro. — Decálitro.—Me
dio-decalitro. -^Doble-litro.—Litro.— 
Medio-litro.—Doble -decilitro.—Deci
litro.— Medí o-decílitro.—Doble-cen
tilitro.—Centilitro.

Medidas de capacidad para áridos.

Hectólitro.—Medio-hectólitro.—Do- 
ble-decálitro.—Decálitro.—Medio-d e- 
cálitro.-— Doble-litro.— Litro.—Medio- 
litro.—Doble-decilitro. — Decilitro.— 
Medio-decilitro. — Doble-centilitro.— 
Centilitro. .

CUADRO NÚM. 3.°

PROGRAMA DE LAS MATERIAS SORRE QUE 

VERSARÁN LOS EJERCICIOS DÉ LOS ASPIRANTES 

Á LAS PLAZAS DE FIELES-ALMOTACENES.

di^ámen oral.

. l.” La Aritmética, comprendien
do las ; cuatro, reglas, dos quebrado.s, 
las proporciones, el sistema decimal 
completo, y su uso en todas las ope
raciones de la aritmética.

, 2.° La Geonietría, comprendiendo, 
los ángulos, los triángulos, las líneas 
proporcionales, las figuras semejan
tes, la medida dé superficies termina
das por contornos rectilíneas ó circu
lares, y las de los volúmenes termina
dos por superficies planas ó cilindricas.

3. \ El conocimiento de los proble
mas de estática referentes á la compo
sición de las fuerzas paralelas, al 
centro de gravedad, á la determina

ción de este centro por el triángulo y 
la pirámide, y al equilibrio en la pa
lanca.

4. ” La teoría de la balanza, y el 
conocimiento de las balanzas que usa 
el comercio.

5. ” La parte de la fí.sica relativa 
al conocimiento de la" temperatura, 
termómetro, barómetro y á la deter
minación do los pesos específicos.

_ 6.® Conocimiento de química rela
tivos á la oxidación de los metales 
empleados en. la construcción de las 
medidas, tales como, diferentes clase.s 
de hierro, colado y dulce, de los ace
ros, de los laton-s, de las aleaciones 
de plomo y estaño, y del cobre.

7. " Las leyes y reglamentos vi
gentes sobre pesas y medidas, sobre 
todo los que se refieren al sistema mé- 
triCo-decimal; el conocimiento de las 
medidas antiguas mas usadas, espe
cialmente de las de Castilla; las ope
raciones prácticasde la comprobación, 
y todo.s los deberes del Fiel-almotacén 
consignados en: el reglamento especial ' 
del ramo y en la instrucción que le : 
acompaña. •

8. El exámen oral durará cuando 
menos una hora, exceptuando el caso ' 
en quemo respondiera ó explanara sa- 
tisfactoriameute las tres primeras 
cuestiones que se le propusieran al 
aspirante, por cuyo motivo se le ele- 
minará del ejercicio. El quefuese idó
neo, para concluirle deberá resolver 
cuando menos seis cuestiones durante 
el mismo, que serán: :

Una sobre Aritmética, otra sobre 
Geometría, otra sobre. Estática,- otra 
sobre Física, otra sobre Química y 
otra sobre los deberes del Fiel-almo- 
tacen.'.' 

dlæàrœnpor escrito.

9. El aspirante deberá tener una 
escritura correcta y legible, y el cono
cimiento indispensable de la Orto
grafía.

10. El aspirante deb rá explanar 
poi escrito en medio pliego de papel 
el asunto ó cuestión que le fuere pro
puesto por el Tribunal de exámen á 
fin de que por este trabajo puedan 
Juzgarse su escritura, su ortografía y 
su estilo. '

11. Re.solverá por escrito y con la 
ayuda del cálculo una cuestión que le 
propondrá el Tribunal, para cuya ex
planación se procurará en lo posible ; 
que sean necesarios los conocimientos 
de Geometría, Física ó Estática antes 
mencionados. ■ r

12. Concluidos el exámen oral y 
las pruebas por escrito que se acaban 
de indicar el Tribunal'de exámen de
liberará en el acto, ó todo lo mas den
tro de 24 horas, sobre el mérito de ca
da aspirante} y estenderá el acta opor
tuna según el modelo que se halla 
en el apéndice del reglamento espe
cial del ramo, y que firmarán todos 
los Jueces del exámen.

El Presidente del Tribunal, luego 
de cerradas las actas, las devolverá 
dentro del plazo indicado al Ministe
rio de Fomento por el conducto ordi

nario, á fin de que se estienda á los 
aspirantes que fueren aprobados la 
credencial y el titulo de Fiel-almo
tacén.»

Lo que he dispuesto insertar en 
este periódico oficial para su publici
dad y demás efectos consiguientes.

Valladolid 26 de Junio de 1867.-:- 
EI Gobernador, Manuel Greña.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

CIRCULAR—-NÚM. 4.,099.

Hallándose"instruyendo espediente 
sobre perdón de Contribuciones de los 
pueblos de Medina del Campo y Siete 
Iglesias, á consecuencia de los daños 
que t-e les há causado el pedrisco que 
descargó en término de dichos pueblos 
el dia quince del actual, hé dispuesto 
hacerlo público por medio de este pe
riódico oficial á fin de que, llegando á 
conocimiento de los pueblos de esta 
provincia, de cuyo fondo supletorio 
se ha de reintegrar la parte que se 
perdone, puedan esponer cuanto se les 
ocurra y parezca, de conformidad á 
lo prevenido en el artículo 28 de la 
Instrucción de 20 de Diciembre de 
1847.

Valladolid 25 de Junio de 1867.— 
El Gobernador, ManueTUreña.

QUINTA SECCÍON.

FINCAS EN VENTA.

Eli el dia 8 de Julio desde las once de 
la mañana en adelanle tendrá lugar el 
remate eslrajudicial de las fincas que á 
continuación se espresan pertenecientes 
á la Testamentaria de la Excnía. Señora 
Doña Dolores Salgado de Reynoso cuyo 
acto se verificará en el despacho del No
tario 1). Juan Lefort, calle de las Angas* 
lias, número 3, principal, en Valladolid- 

1.170 obradas de tierra labrantía, 90 
sembradas de monte, 4 de era, 14 de 
prado, 4 de solo, 10 de cercados dedi- 
cados;á jardín y huerta, seis casas y un 
lagar en el casco de la villa de Arroyo, 
y 259 aranzadas de viñedo, una casa, 
dos lagares y tres bodegas en lérinino 
de dicha villa limilrofe al de Valladolid.

Ef inventario, deslindé y tasación de 
dichas fincas y del precio y condiciones 
del remate pueden enterarse los que de
seen en la Notaría del dicho Lefort.

Por ante el mismo Notario y en el ci
tado dia y hora se venden procedentes 
dé la misma Testamentaría 358 alanza
das de viñedo, 20 obradas de riberas y 
solos y 25 112 obradas de pinar, dos ca
sas y dos bodegas sitas en los lérminos 
de Herrera y Boecillo á la márgen 
izquierda del Rio Duero á dos leguas de 
Valladolid.

El inventario, deslinde y tasación de 
dichas lincas y del precio y condiciones 
del reo ale. pueden enlerarse los que 
deseen en la Notaría del dicho Lefort.

VALLADOLID.
Imprenta dé Maldonado y Compañía. 

Calle de la Victoria, 24.
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